
 
COALICIÓN INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID 

 
A PESAR DE LO QUE DICEN UNOS Y OTROS: SEGUIMOS SIN 35 HORAS, POR MUCHO 
QUE ELLOS DIGAN QUE ES UNA BUENA NEGOCIACIÓN ES UNA VERDAD A MEDIAS: 
VERDAD PARA LOS 19 PUNTOS QUE HAY QUE APROBAR EN ESA COMISIÓN Y 
MENTIRA CON RESPECTO A LAS 35 HORAS QUE POSIBLEMENTE HASTA DICIEMBRE 
NADA DE NADA A NO SER QUE EL PRÓXIMO GOBIERNO DE LA NACIÓN NOS 
DEVUELVA LA JORNADA DE 35 HORAS  A TODOS LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

 

POR MÁS QUE EL EQUIPO DE GOBIERNO Y QUIEN LOS MANTIENE, en campaña electoral ratificaban 
que los cargos públicos iban a disminuir, y que nos DEVOLVERÍAN  todos los derechos que nos quitaron los 
otros.  

La cruda realidad es que todo o casi todo lo devuelto ha sido en la misma forma a lo usurpado, por vía Decreto, 
por los mismos que nos lo quitaron (excepto el horario de verano). Al final la nueva casta de políticos que 
tenemos en el Ayuntamiento de Madrid son, sino iguales parecidos, “prometer y prometer hasta ocupar el 
sillón”, para después, como hacen los políticos, cuando algo no quieren que se resuelva, crear una 
comisión. 

Sin entrar en muchos detalles, nos gustaría informar de los últimos acontecimientos publicados en el BOAM. 
Para cumplir su programa, aprueban la desaparición la figura de los Gerentes de las Juntas de 
Distrito y crean la figura de Coordinador de Distrito. 

NUESTRA PREGUNTA, ¿dónde está el ahorro para las arcas municipales si el sueldo es el mismo o similar? Y 
qué manera tan extraña de cumplir, cambiar el nombre cuando las funciones son las mismas y ¿para qué 
queremos a los Concejales electos si las competencias las tienen los Coordinadores de Distrito?. 

Por mucho que nos quiera explicar nuestra Alcaldesa en los medios de comunicación que las 35 horas van bien  
o los sindicatos que están en la mesa de empleados públicos (con nosotros),en sus comunicados que es un 
paso hacia adelante, lo único cierto es que el día 31 de marzo se forma una comisión para tratar 19 asuntos. 
Ese día se nombra  OTRO DIRECTOR GENERAL. El punto 19 son las 35 horas.  A lo mejor en breve se acaba 
formando el Gobierno de la Nación y nos devuelven entre otras  las 35 horas a todos los Empleados Públicos y 
es más rápido y eficiente que dicha comisión. ¿Tanto cuesta que nos den media hora al día de cortesía 
hasta que el Gobierno o la Comisión resuelva?. 

NO SERÁ LA PRIMERA VEZ Y  CASI SEGURO TAMPOCO SERÁ LA ULTIMA 

NI PARA ATRÁS, NI PARA TOMAR IMPULSO, el jueves 31 de marzo de 10:45 a 11:15 h. todos a la calle 
en la media hora del desayuno. Hay que demostrarles que, indistintamente de quien gobierne, los Empleados 
Públicos debemos ser imparciales a la hora de reivindicar nuestros derechos. 

LOS DEL PARTIDO POPULAR NOS CASTIGARON, AHORA MADRID NOS MANTIENEN EL CASTIGO Y LOS 
DEL PSOE SE OLVIDAN DE LO PROMETIDO EN LA CAMPAÑA ELECTORAL. 

LA VUELTA A LAS 35 HORAS SERVIRÁ PARA GENERAR EMPLEO Y DAR UN SERVICIO PUBLICO DE CALIDAD. 

¡¡¡ 35 HORAS YA !!!  
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